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DELITOS CONTRA
LA REPRODUCCIÓN

SEXUAL

TODAS LAS PERSONAS
TIENEN DERECHO A

REPRODUCIRSE

FORMA PARTE DE SU
FACULTAD DE TOMAR

DECISIONES

ES LA FACULTAD DE 
DECIDIR TENER HIJOS

O NO

LA REFORMA DE MARZO
DE 2011 INTRODUJO

UN NUEVO TIPO PENAL

SE PRETENDE PROTEGER
LA LIBERTAD 

REPRODUCTIVA

GENERÓ REPUDIO
DEBIDO AL DAÑO FÍSICO

Y EMOCIONAL

EL DERECHO A LA SALUD
LA INTEGRIDAD FÍSICA
Y LA DESCENDENCIA

LEY GENERAL DE SALUD
ÚLTIMO PARRAFO
DEL ARTÍCULO 67

ESTERILIZACIÓN BAJO
LOS SIGUIENTES

TÉRMINOS

JUSTIFICADO CON
DIFERENTES

ARGUMENTOS

HA SIDO UTILIZADO
A LO LARGO DE LA

HISTORIA

ES LA ANULACIÓN
PERMANENTE E IRREVERSIBLE

DE LA CAPACIDAD 
REPRODUCTIVA

A FINALES DEL SIGLO XIX
A ENFERMOS MENTALES Y

CON ENFERMEDADES 
HEREDITARIAS

LA POBREZA, DELINCUENCIA,
VAGANCIA, PROSTITUCIÓN,

O PUREZA DE RAZA

FUE UTILIZADA COMO
MÉTODO DE CONTROL

DE LA NATALIDAD

SANCIONAR A QUIENES
REALICEN PROCEDIMIENTOS

DE ESTERILIZACIÓN SIN
CONSENTIMIENTO

DEFINIÓ LOS CASTIGOS
A QUIENES ATENTEN

CONTRA LA LIBERTAD
REPRODUCTIVA

FORMAR UNA FAMILIA
A LA PRIVACIDAD Y

CONFIDENCIALIDAD Y
A LA SALUD

EL CÓDIGO PENAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

LOS DERECHOS DE LA
REPRODUCCIÓN

PROTEGEN OTROS DERECHOS

SANCIONA A QUIENES
IMPLANTEN EN UNA MUJER
UN ÓVULO O ESPERMA SIN

SU AUTORIZACIÓN

ABSTENERSE DE IMPONER
LÍMITES, INTERFERIR,

ELIMINAR O CONTROLAR
ESAS DECISIONES

CORRESPONDE AL ESTADO

DERECHO A

DESDE EL 2002

ARTÍCULO 151

ESTERILIZACIÓN

OTRAS JUSTIFICACIONES

MÁS RECIENTE

AFECTANDO

CON ESTO

PARA EVITAR LA
TRANSMISIÓN DE
ENFERMEDADES



DE ACUERDO CON ESTO

POR ULTIMO

DEBE CONOCER

EL RECEPTOR DEBE SABER

SEÑALA QUE

QUIENES LA PRACTIQUEN
SIN LA VOLUNTAD DEL

PACIENTE

EL MÉDICO NO DEBE ACTUAR
SIN QUE EL PACIENTE ACEPTE

SU INTERVENCIÓN

LA PERSONA CON INTENCIÓN 
DE SUPRIMIR SU CAPACIDAD

REPRODUCTIVA

LAS ALTERNATIVA, RIESGOS,
MOLESTIAS, BENEFICIOS,
POSIBLES RESULTADOS

ESPECIALMENTE
LA IRREVERSIBILIDAD

QUIEN LA PRACTIQUE
CUENTE CON EL 

CONSENTIMIENTO

LA ESTERILIZACIÓN
SE JUSTIFICA CUANDO

O EJERZAN PRESIÓN
PARA ADMITIRLA

SERÁN SANCIONADOS
POR LA LEY

DELITO
DE TRÁFICO DE

ÓRGANOS

CONSISTE EN LA 
EXTRACCIÓN, VENTA Y

COMPRA CLANDESTINA
DE PARTES DEL CUERPO

LA NECESIDAD DE
REALIZAR UN 

TRANSPLANTE PARA 
TENER UN ÓGANO SALUDABLE

NO HABER MUERTO
EN CONDICIONES

VIOLENTAS

PARA QUE EL RECEPTOR
DECIDA SI LO ACEPTA

O LO RECHAZA

ARTÍCULO 461 DE LA
LEY GENERAL DE

SALUD

AL QUE SAQUE O
PRETENDA SACAR 

DEL TERRITORIO NACIONAL

ÓRGANOS
SIN PERMISO DE LA

SECRETARÍA DE SALUD

DE 1 A 8 AÑOS DE PRISIÓN
Y UNA MULTA DE 10 A 25
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO

LA SECRETARÍA DE SALUD
A TRAVÉS DEL CENTRO

NACIONAL DE TRANSPLANTES

RECHAZA CONTUNDENTE
Y CATEGÓRICAMENTE

ESTE ACTO ILÍCITO

HACE UN LLAMADO DE
ATENCIÓN A LOS

PROFESIONALES DE LA SALUD

PARA TOMAR MEDIDAS Y
PRECAUCIONES Y DIFUNDIR
SU CONTROL Y SANCIONES

SI LA PERSONA DONANTE
NO PADECE ENFERMEDADES

CRÓNICAS

 


